
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2020-00379-00 (pago directo) 

 

En consideración de la comunicación remitida por el Ministerio de Defensa Nacional 

– Policía Nacional, por secretaría ofíciese a dicha dependencia informando que el 

automotor de placas IWU-217 deberá dejarse a disposición de la sociedad GIROS 

&FINANZAS COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A en el parqueadero descrito en el 

numeral segundo del acápite de peticiones  correspondiente a SIA ubicado en la calle 20 B 

No. 43 A -60 interior 4 barrio Ortezal –Puente Aranda de esta ciudad, conforme lo 

ordenado en el numeral primero del auto que admite este trámite (21 de agosto de 

2020) que les fue oportunamente comunicado.   

 

La anterior misiva diligénciese de acuerdo a lo previsto en el artículo 11 del Decreto 

806 de 2020, remitiéndose copia del auto admisorio.  

 

CÚMPLASE, 

                                

 

MARLENNE ARANDA CASTILLO 
JUEZ 
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